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2021-00111 

Auto Interlocutorio No. 1462 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinte de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Ref: Aprehensión y entrega de garantía mobiliaria  

Solicitante: VEHIGRUPO S. A. S. 

Demandado: ANA MARIA MARMOLEJO 

Radicación: 2021-00111 

 

 

 ASUNTO 

 

 Pasa el Despacho a terminar el presente trámite especial de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, promovido por VEHIGRUPO 

SAS contra ANA MARIA MARMOLEJO, distinguido con radicación No. 2021-

00111.  

  

CONSIDERACIONES  

 

1.- El patrullero URREGO CRUZ FREDY MIGUEL, del Municipio de 

Pradera - Valle del Cauca, aporta el informe de la Policía Nacional que da 

cuenta de la diligencia efectiva del decomiso del vehículo de placas CEW528, 

el cual fue dejado a disposición directamente a la parte actora, esto quiere 

decir a VEHIGRUPO SAS. 

 

2.- Por lo que revisado el trámite se tiene que se reúnen todos los 

presupuestos para la terminación del mismo por satisfacción de su objeto y 

por la naturaleza del asunto no se advierten embargos de remanentes. 

 

3.- En tal virtud, se cancelará la orden de aprehensión del vehículo de 

placas CEW528, para permitir su entrega formal al acreedor prendario 

VEHIGRUPO S.A.S., con lo cual culmina el objeto de este trámite especial y, 

por ende, se dispondrá también su archivo.   

 

 DECISIÓN 
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 En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:   

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente trámite especial 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovido por VEHIGRUPO 

SAS contra ANA MARIA MARMOLEJO, distinguido con radicación No. 2021-

00111, por satisfacción de su objeto, y su entrega formal al acreedor 

prendario.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la orden de decomiso del 

vehículo de placas CEW528 decretada por este Despacho.  

 

CUARTO: NO SE ORDENA el desglose de documento alguno por 

cuanto la demanda fue presentada en forma virtual.    

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias una vez ejecutoriada y cumplida 

esta providencia. 

  

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO NO. 136 DE HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2021. NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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